
LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

HACE CONSTAR

Que una vez revisada la historia laboral del doctor JOSE ALFREDO SALAMANCA AVILA
identificado con cédula de ciudadanía Nº 7171233, se pudo evidenciar que se encuentra
vinculado desde el doce (12) de julio de 2024, mediante contrato a término indefinido,
como trabajador oficial en el cargo de SUBDIRECTOR código 110 grado 04, en el/la
SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN X de la planta global de la Administradora
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES con NIT 900336004-7. 

Durante su permanencia en la entidad ha desempeñado los siguientes cargos:

 CARGO  DEPENDENCIA  FECHA INI  FECHA FIN

 SUBDIRECTOR 110-04  SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN X  12.07.2024  31.12.9999

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales,
ha desempeñado las siguientes funciones acorde a cada uno de los puestos
desempeñados en su historial laboral:

Funciones específicas SUBDIRECTOR 110-04:

1. Asegurar que se atiendan los lineamientos referentes al proceso de gestión de
determinación del derecho, dados por la Oficina Asesora de Asuntos Legales, así como las
instrucciones impartidas por la Dirección.
2. Gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento de las directrices, normas y
lineamientos dispuestas por COLPENSIONES, en los asuntos de su competencia.
3. Proferir y suscribir los actos administrativos que decidan sobre las solicitudes de
reconocimiento de Prestaciones Económicas de invalidez, vejez, muerte, indemnización
sustitutiva y auxilio funerario de competencia de la Administradora, así como los n
ecesarios tendientes al logro de su efectividad, de conformidad con la normatividad vigente
y estándares de calidad establecidos por la Empresa.
4. Resolver y suscribir los recursos de reposición y decidir la revocatoria directa de los
actos administrativos que esta profiera, de oficio o a petición de parte.
5. Administrar y controlar las actividades a su cargo.
6. Participar, cuando la Empresa lo considere pertinente, en la definición de
procedimientos y reglas de negocio para recibir, orientar, radicar, clasificar, y direccionar
adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos que se reciba
n a través de los distintos canales de atención que activen el proceso de gestión de la
Determinación del Derecho.
7. Gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento con los parámetros de
productividad y calidad establecidos por la Empresa.
8. Participar, cuando la Empresa lo considere pertinente, en la definición de los
lineamientos y parámetros que deberán ser utilizados para la programación de la
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producción del área.
9. Atender y dar respuesta oportuna y de fondo, en los derechos de petición y a las
acciones de tutela que le sean asignados y dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
10. Dirigir el envío oportuno de las novedades para el ingreso a la nómina de pensionados.
Remitir al área responsable la información para que se surta el proceso de notificación de
los actos administrativos en la instancia que le corresponda.

Funciones generales SUBDIRECTOR 110-04:

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a
la Subdirección con base en las políticas y diagnóstico de La Empresa.
2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos empresariales que le corresponden
a la Subdirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por
la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente.
3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la subdirección con base
en análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la empresa.
4. Organizar el funcionamiento de la subdirección, proponer ajustes a la organización
interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos
internos.
5. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la subdirección de
acuerdo con lineamientos, políticas, estándares de calidad, deberes y derechos de los
servidores públicos.
6. Definir, implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y
mecanismos definidos que le corresponden a la subdirección en coordinación con los
lineamientos de la Vicepresidencia.
7. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la
Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la subdirección.
8. Apoyar a la dirección en la coordinación, seguimiento, control y evaluación del desarrollo
de proyectos que La Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad del área.
9. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y
respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la
subdirección.
10. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de
COLPENSIONES.
11. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad,
para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.
12. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y
externos en los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa.
13. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la
Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.
14. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de
acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera.
15. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los
procesos asociados al área.
16. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los
entes de control y a la oficina de control interno.
17. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la
cultura de autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de gestión.
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18. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos
de conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos.
19. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la
promoción y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo.
20. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y
completa sobre su estado de salud.
21. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo.
22. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y
emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de
accidentes presentados en su área de trabajo.
23. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia.
24. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de
las instalaciones del lugar de trabajo.
25. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la
Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato.

Que el servidor público, desarrolla la jornada laboral de lunes a viernes, en el horario
comprendido entre las 7:30 am y las 5:15 pm.

El presente documento se ha generado vía web, para confirmar su validez, agradecemos
confirmar su contenido, con la Dirección de Gestión del Talento Humano, en los números
2170100 Ext. 1443 o 3183660099.

La presente se expide en Bogotá D.C., el ocho (08) de enero de 2025 a solicitud del
interesado.

SANDRA LUCIA HINCAPIE GALINDO
Director de talento humano

Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es
válido
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Ministerio del Interior  
Dirección: Carrera 8 No. 12 b - 31, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

  LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, EN 
EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN OTORGADA EN LA RESOLUCIÓN No. 0150 DEL 1 DE FEBRERO 

DE 2021, 
 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que una vez verificada la información que reposa en los archivos de la Subdirección de Gestión Contractual 
del Ministerio del Interior, con NIT N°830.114.475-6, se pudo constatar que el señor JOSE ALFREDO 
SALAMANCA AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.712.33, suscribió el siguiente contrato:
  
 

1. N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 
 548 DE 2023 CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES 
LA NACIÓN - MINISTERIO 

DEL INTERIOR  
 OBJETO 
 Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios 

profesionales a la Dirección de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno desde el 
Viceministerio General del Interior, en el acompañamiento jurídico del direccionamiento 
estratégico y de los diferentes documentos emitidos por el Despacho, para el fortalecimiento 
del desarrollo endógeno regional. 

 FECHA DE FIRMA  : 8 de febrero 2023 
 

VALOR TOTAL : $44.000.000 M/L 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN : 

El plazo de ejecución será hasta por cuatro (4) meses, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
ejecución, sin exceder la vigencia fiscal 2023. 

 FECHA DE INICIO : 9 de febrero 2023 
 FECHA TERMINACIÓN : 8 de junio 2023 

 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS : 

1. Brindar soporte jurídico en la formulación, ejecución y 
evaluación de las políticas del Gobierno Nacional sobre 
ordenamiento territorial, desarrollo institucional y gestión 
pública territorial desde el Despacho del Viceministerio 
General del Interior. 2. Acompañar en la organización, 
planeación, participación de reuniones, mesas técnicas, 
comités y demás espacios que versen sobre los asuntos 
relacionados con las funciones del Viceministro o 
dependencias a su cargo, especialmente en temas 
relacionados con descentralización, ordenamiento territorial, 
gestión pública territorial y agenda legislativa, conforme a lo 
establecido en el Decreto 1152 de 2022. 3. Elaborar informes, 
documentos, proyecciones y presentaciones de la ejecución 
de las actividades de las políticas, planes, programas y 
proyectos en el marco de las funciones asignadas al Despacho 



                          

Ministerio del Interior  
Dirección: Carrera 8 No. 12 b - 31, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

del Viceministerio General del Interior. 4. Apoyar el 
fortalecimiento de acciones y estrategias con el fin de 
gestionar y adelantar los procesos y actividades a cargo del 
Despacho para lograr los objetivos, metas y prioridades de 
acuerdo con las funciones del Viceministro. 5. Proponer 
estrategias que orienten el Estado Social de Derecho, la 
autonomía y gobernabilidad territorial, para el fortalecimiento 
del desarrollo endógeno regional. 6. Apoyar las relaciones 
estratégicas y la articulación entre el Ministerio del Interior, las 
entidades públicas del orden nacional, del sector central y 
descentralizado y las entidades territoriales. 7. Orientar a las 
autoridades territoriales para el mejoramiento de la gestión 
institucional, la gobernabilidad y la autonomía territorial. 8. 
Organizar el archivo documental en físico y magnético de los 
trámites que le sean asignados, y hacer entrega de estos al 
supervisor a la terminación del contrato. 9. Las demás 
inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto 
contractual. 

 
La presente certificación del contrato No. 548 de 2023, se expide a solicitud del señor JOSE ALFREDO 
SALAMANCA AVILA, en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de mayo de 2024. 
 
 
 
 

 
MARIA CECILIA VILLEGAS RUEDA 
Subdirectora de Gestión Contractual 

 
 
 
Elaboró: Juan Miranda / Aux. Servicios Generales       
Revisó: Gabriel Villate / Contratista SGC 
 



 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 11461  DE 2022 

 

(3 de mayo de 2022) 

 
Por la cual se acepta una renuncia al servidor público  

JOSÉ ALFREDO SALAMANCA AVILA 

  
EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en ejercicio de 
sus atribuciones legales, en especial la que le confiere el numeral 8º 
del Art. 26 del Decreto 2241 de 1986 y de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el numeral 5º del Art. 24 del Decreto 
1010 de 2000, y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el servidor público JOSÉ ALFREDO SALAMANCA AVILA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.7171233, mediante resolución No. 12925 del 9 de noviembre 
de 2021 y prorroga 17388 del 29 de diciembre de 2021 y 2654 del 31 de enero de 
2022, fue nombrado con carácter de supernumerario, en el cargo de ASESOR 1020-03 

Consejo Nacional Electoral. 
 

Que, el servidor público SALAMANCA AVILA, tomó posesión del cargo el 11 de 
noviembre de 2021. 
 
Que, mediante comunicación escrita de fecha 2 de mayo de 2022, el citado servidor 
presentó renuncia al cargo que viene desempeñando, a partir del 4 de mayo de 2022. 
 
Que, por anterior, 

 

R E S U E L V E 

  

ARTÍCULO ÚNICO: A partir del 4 de mayo de 2022, aceptar la renuncia presentada por 
el servidor JOSÉ ALFREDO SALAMANCA AVILA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.7171233, del cargo de ASESOR 1020-03 Consejo Nacional Electoral. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., el 3 de mayo de 2022. 

 
ALEXANDER VEGA ROCHA 

Registrador Nacional del Estado Civil 
 
 
Aprobó: José Darío Castro Uribe 
Revisó; Oscar Mario Cerezo Basante     / Adriana Guevara Aladino  
Elaboró: Alejandra Medina Avella  
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EL JEFE DE LA OFICINA DE TALENTO HUMANO  

HACE CONSTAR: 

Que el señor JOSÉ ALFREDO SALAMANCA ÁVILA, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.171.233, labora en nuestra Corporación desde el 4 de diciembre de 
2017 y hasta el 10 de octubre de 2021, mediante un vínculo legal y reglamentario. 

 
Que durante su permanencia en la Corporación el señor SALAMANCA ÁVILA ha 
desempeñado, los cargos relacionados a continuación: 

 
Director Operativo, Código 0100, Grado 17, desde el 4 de diciembre de 2017 y hasta 
el 6 de diciembre de 2018, mediante una designación de libre nombramiento y 
remoción, ubicado en la Dirección Jurídica, cargo de las siguientes funciones: 

 
Resolución No. 1760 de 2016 

 
1. Liderar y orientar, en coordinación con el Director Jurídico, el proceso de 

interpretación y aplicación de las normas constitucionales y legales en los 
asuntos jurídicos de la Corporación, de acuerdo con la normatividad y 
lineamientos establecidos. 

2. Orientar el proceso de elaboración, estudio y emisión de conceptos sobre los 
proyectos de ley, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos 
administrativos que la Corporación deba expedir para su normal funcionamiento, 
de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos establecidos por la 
Dirección Jurídica. 

3. Liderar y orientar, de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos 
establecidos por la Dirección Jurídica, el proceso de defensa judicial en los 
procesos litigiosos de carácter contencioso administrativo, contractual, de 
predios, laboral, ambiental y demás, que se adelanten en contra de la 
Corporación o en los que la Entidad intervenga como demandante o como 
tercero interviniente o coadyuvante, en coordinación con las demás 
dependencias de la Corporación según el caso. 

4. Liderar y responder por el registro, control y seguimiento a los procesos 
judiciales que se adelanten en contra de la Entidad o en los que ella intervenga 
como demandante o como tercero interviniente o coadyuvante, de acuerdo con 
la normatividad y lineamientos establecidos. 

5. Dirigir la compilación de las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la 
doctrina, relacionada con la actividad de la Corporación velando por su 
actualización y difusión, en coordinación con la Dirección Jurídica y de acuerdo 
con la normatividad y lineamientos establecidos. 

6. Orientar y hacer seguimiento a los asuntos jurídicos que deben someterse a 
estudio y aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad. 

7. Orientar y hacer seguimiento a los comités de verificación de las acciones 
populares en los cuales la Corporación haga parte. 

8. Hacer seguimiento y llevar el control del cumplimiento de los fallos judiciales y 
de las acciones de repetición a que haya lugar. 

9. Llevar el control de los fallos judiciales que se profieran contra la Corporación y 
verificar que estos sean sometidos ante el Comité de Conciliación. 

10. Coordinar con las demás dependencias de la Entidad, las labores a desarrollar 
en cumplimiento de los fallos judiciales. 

http://www.car.gov.co/
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Director Técnico, Código 0100, Grado 22, desde el 9 de marzo de 2018 y hasta el 
28 de marzo de 2018, y desde el 3 y hasta el 12 de octubre de 2018, y desde el 27 
y hasta el 31 de enero de 2020, mediante situación administrativa de encargo, 
ubicado en la Dirección Jurídica, a cargo de las siguientes funciones: 

 
Resolución No. 1760 de 2016 

 
1. Asesorar las dependencias de la Corporación y a otras entidades en la adecuada 

interpretación de las normas constitucionales y legales en materia ambiental y 
en los asuntos jurídicos de la Corporación. 

2. Dirigir el estudio sobre los proyectos de decretos, acuerdos, resoluciones y 
demás actos administrativos que deba expedir, proponer o que sean remitidos a 
la Entidad para el respectivo concepto. 

3. Coordinar las acciones necesarias para adelantar adecuada y oportunamente 
los estudios jurídicos que requiera la entidad en materia de derecho ambiental 
relacionados con los temas económicos, urbanísticos, de ordenamiento 
territorial, servicios públicos, gestión ambiental municipal y demás aspectos de 
competencia de la Corporación. 

4. Dirigir y orientar la emisión de los conceptos que en relación con la adecuada 
interpretación de la normatividad aplicable a la Corporación le sean solicitados. 

5. Dirigir la actividad reglamentaria en materia ambiental de la Corporación en 
desarrollo de las funciones previstas en la Ley 99 de 1993. 

6. Orientar el seguimiento a la agenda legislativa respecto de los temas 
ambientales y de competencia de la Corporación. 

7. Definir criterios y lineamentos jurídicos para la expedición de licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental, así como para los procedimientos sancionatorios por violación a la 
normatividad ambiental. 

8. Asesorar a la Dirección General y demás dependencias de la Entidad en la 
definición de estrategias relacionadas con el adecuado manejo de los diferentes 
trámites administrativos ambientales adelantados por la Corporación. 

9. Liderar el desarrollo de las investigaciones jurídicas de carácter ambiental, de 
acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas y según las necesidades 
de la Corporación. 

10. Establecer directrices para llevar a cabo la compilación de las normas legales, 
los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina, relacionada con el tema ambiental 
y velar por su actualización y difusión. 

11. Determinar las acciones pertinentes para asistir jurídicamente a las Direcciones 
Regionales en el trámite y otorgamiento de licencias, permisos, concesiones o 
autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, demás instrumentos de control y manejo ambiental, así como en la 
efectiva aplicación de los procedimientos sancionatorios por violación a la 
normatividad ambiental. 

12. Establecer criterios y lineamientos jurídicos para efectos de emitir los conceptos 
sobre adjudicación de baldíos de acuerdo con lo previsto en la Ley 160 de 1.994 
y en la normatividad vigente. 

13. Diseñar estrategias para atender los procesos judiciales de carácter ambiental, 
contractual, de predios y laboral que se adelanten en contra de la Corporación, 
o en los que la Entidad intervenga como demandante o como tercero 
interviniente o coadyuvante. 

14. Otorgar poder a los abogados para la defensa judicial de la Corporación en los 
procesos litigiosos de carácter ambiental, contractual, de predios y laboral que 
se adelanten en contra de la Corporación, o en los que la Entidad intervenga 
como demandante o como tercero interviniente o coadyuvante. 

http://www.car.gov.co/
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15. Definir los criterios para el registro de los procesos judiciales que se adelanten 
en contra de la entidad o en los que la entidad intervenga como demandante o 
como tercero interviniente o coadyuvante. 

16. Administrar el estudio y trámite de las certificaciones que deba expedir la 
Corporación por los beneficios tributarios, en coordinación con las demás 
Direcciones y las Direcciones Regionales, según lo previsto en la normatividad 
ambiental. 

 
Secretario General, Código 0037, Grado 23, desde el 1 y hasta el 17 de junio de 
2018 y desde el 21 y hasta el 30 de noviembre de 2018 y, en propiedad, desde el 7 
de diciembre del 2018 y hasta el 10 de febrero de 2020, mediante situación 
administrativa de encargo, ubicado en la Secretaría General, a cargo de las 
siguientes funciones: 

 
Resolución No. 1760 de 2016 

 
1. Liderar y controlar los procesos de contratación administrativa, asegurando que 

se ajusten íntegramente a las disposiciones contenidas en las Leyes 80 de 1993 
y 1150 de 2006, o a las disposiciones que las reglamenten, modifiquen o 
sustituyan. 

2. Orientar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con la actualización 
y aplicación del manual de contratación y del manual de supervisión e 
interventoría de la CAR, así como a aquellas asociadas con la actualización de 
las bases de datos y registros en materia de contratación, de conformidad con 
los reglamentos internos y la normatividad vigente. . 

3. Liderar el proceso de seguimiento al cumplimento de los deberes y obligaciones 
de los supervisores e interventores, así como a la ejecución de los contratos y/o 
convenios suscritos por la Entidad. 

4. Asesorar a la Dirección General y orientar y asesorar a la demás dependencias 
de la CAR en la interpretación de las normas contractuales. 

5. Proferir conceptos sobre la juridicidad de los contratos y de los demás 
documentos y actos administrativos relacionados con la actividad contractual de 
las distintas dependencias de la Corporación, que sean sometidos a su 
consideración. 

6. Apoyar a la Dirección General en la definición de políticas sobre administración, 
enajenación, adquisición y demás negocios jurídicos relacionados con los 
predios de la Corporación. 

7. Orientar y hacer seguimiento a los trámites relacionados con la adquisición, 
enajenación y demás negocios jurídicos relacionados con los predios de la 
Corporación. 

8. Orientar y hacer seguimiento a las actuaciones que se requieran en desarrollo 
de los procesos de enajenación voluntaria de bienes inmuebles, cuando sean 
necesarios para la ejecución de proyectos institucionales; u ordenar la remisión 
a la Dirección Jurídica de las diligencias adelantadas para documentar el proceso 
judicial de expropiación cuando no se produzca la enajenación voluntaria. 

9. Apoyar a la Dirección Jurídica en la defensa judicial de los procesos litigiosos de 
carácter contractual o de predios adelantados contra la Corporación, o en 
aquellos de las mismas materias en donde la Entidad intervenga. 

10. Liderar y controlar las funciones de la Secretaría de la Asamblea Corporativa de 
conformidad con las políticas y procedimientos establecidos. 

11. Liderar y controlar las funciones de la Secretaría del Consejo Directivo de la 
Corporación de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos. 

http://www.car.gov.co/
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12. Elaborar o revisar los proyectos de Acuerdo y demás documentos relacionados 
con los asuntos de competencia de la Asamblea Corporativa, garantizando su 
legalidad y publicidad oportuna. 

13. Elaborar o revisar los proyectos de Acuerdo y demás documentos relacionados 
con los asuntos de competencia del Consejo Directivo, garantizando su legalidad 
y publicidad oportuna. 

14. Expedir certificaciones, informes y copias auténticas de los documentos oficiales 
de la CAR, que soliciten las autoridades y los particulares 

15. Dirigir y controlar el proceso de numeración, registro y notificación de los actos 
administrativos expedidos por la Corporación, hasta su ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 1437 de 2011 o las 
demás normas que la reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

 
Director General, Código 0015, Grado 27, desde el 15 y hasta el 19 de febrero de 
2019 y desde el 9 y hasta el 16 de septiembre de 2019, mediante situación 
administrativa de encargo, a cargo de las siguientes funciones: 

 
1. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la entidad y ejercer su 

representación legal. 
2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la Asamblea Corporativa 

y del Consejo Directivo. 
3. Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y 

programas que se requieran para el desarrollo del objeto de la Corporación, el 
proyecto de presupuesto, así como los proyectos de organización administrativa 
y de planta de personal de la misma. 

4. Proponer al Consejo Directivo la expedición de normas generales que requiera 
la Entidad. 

5. Presentar al Consejo Directivo los informes que le sean solicitados sobre la 
ejecución de los planes y programas de la Corporación, sobre su situación 
financiera y sobre el avance del plan de acción, de acuerdo con los estatutos. 

6. Proponer al Consejo Directivo los proyectos sobre cobro y forma de recaudación 
de las sumas que se causen por los servicios que preste la Entidad, teniendo en 
cuanta las normas legales vigentes que regulen la materia. 

7. Proponer al Consejo Directivo el monto de las tasas y derechos que deban 
cobrarse por el aprovechamiento de los recursos naturales, teniendo en cuenta 
las normas legales vigentes que regulan la materia. 

8. Presentar informes al Consejo Directivo sobre las investigaciones que éste haya 
solicitado. 

9. Solicitar al gobierno nacional, autónomamente o por decisión del Consejo 
Directivo, la declaración de emergencia ecológica cuando dentro de la 
jurisdicción existen serios motivos que perturben o amenacen en forma grave o 
inminente el orden ecológico. 

10. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los 
contratos y convenios que se requieran para el normal funcionamiento de la 
Entidad. 

11. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la Corporación en 
asuntos judiciales y demás de carácter litigioso. 

12. Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas funciones. 
13. Nombrar y remover el personal de la Corporación y establecer el manual 

específico de funciones, competencias y requisitos de la Entidad. 
14. Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que 

constituyen el patrimonio de la Corporación. 
15. Rendir informes al Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en la 

forma que éste lo determine, sobre el estado de ejecución de las funciones 

http://www.car.gov.co/
mailto:cportizr@car.gov.co


Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 
DIRECCION GENERAL 

República de Colombia 

Av. La Esperanza # 62-49 Costado Esfera, pisos 6 y 7 
Página web: www.car.gov.co 

Conmutador: 580 1111 Ext. 1503, Correo electrónico: talentohumano@car.gov.co 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 

que corresponden a la Corporación, así como los informes generales y 
periódicos o particulares que solicite sobre las actividades desarrolladas y la 
situación general de la Entidad. 

16. Dictar las normas administrativas internas de la Corporación. 
17. Otorgar licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones de 

aprovechamiento y uso de los recursos naturales renovables y declarar la 
caducidad administrativa de los mismos en los casos a que haya lugar, de 
conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia. 

18. Ejercer las funciones policivas otorgadas por la Ley. 
19. Sancionar las infracciones cometidas dentro del área de jurisdicción de la CAR, 

así como imponer las medidas preventivas a que haya lugar por violación de la 
normatividad ambiental, observando los procedimientos indicados en las 
normas legales vigentes. 

20. Comisionar a funcionarios de la CAR para que con la colaboración de la fuerza 
pública, ejecuten las órdenes que tome en relación con las infracciones a que 
se refiere el numeral anterior. 

21. Aplicar las sanciones previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas que la 
reglamenten, modifiquen o adicionen. 

22. Realizar investigaciones internas tendientes a esclarecer irregularidades en la 
actividad de la Corporación, e informar sobre ellas al Consejo Directivo cuando 
éste lo requiera. 

23. Ejercer la función disciplinaria en segunda instancia de los procesos que se 
adelanten contra los servidores y ex servidores públicos de la Corporación, en 
cumplimento de las disposiciones contenidas en la Ley 734 de 2002 y en las 
normas que la adicionen o modifiquen. 

24. Dirigir el apoyo a las entidades territoriales sobre las medidas y acciones que se 
requieran para la mitigación y reducción de riesgos que generen afectaciones a 
la población, los bienes y servicios y el ambiente en la jurisdicción CAR. 

25. Dirigir, coordinar y controlar la administración y operación del Fondo para las 
Inversiones Ambientales en la Cuenca del Río Bogotá – FIAB. 

26. Crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, los grupos internos de 
trabajo que sean necesarios para el logro de los objetivos institucionales y para 
el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Corporación. 

27. Distribuir entre las diferentes dependencias de la Corporación las funciones y 
competencias que la ley le otorgue a la Entidad, cuando las mismas no se 
encuentren contenidas en el Acuerdo de Consejo Directivo que determine la 
estructura interna de la Entidad. 

28. Las demás que por la naturaleza de su empleo le correspondan como 
funcionario ejecutivo, o se le atribuyan expresamente por ley, estatutos, 
acuerdos o reglamentos del Consejo Directivo. 

 
Jefe de Oficina, Código 0137, Grado 21, desde el 4 de marzo de 2020 y hasta el 10 
de octubre de 2021, mediante una designación de libre nombramiento y remoción, 
ubicado en la Oficina de Talento Humano, a cargo de las siguientes funciones: 

 
Resolución No. 1760 de 2016 

 
1. Dirigir y evaluar la ejecución de las políticas institucionales sobre administración 

y desarrollo del Talento Humano de la Corporación, así como el diseño y 
ejecución de los planes estratégicos de recursos humanos. 

2. Administrar el Talento Humano de la Corporación, garantizando su desarrollo 
integral y el fortalecimiento de la eficiencia y el desempeño institucionales. 
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3. Diseñar, dirigir y evaluar las acciones necesarias, para que todas las 
dependencias de la Corporación interpreten correctamente y apliquen 
adecuadamente la normatividad vigente sobre administración del Talento 
Humano. 

4. Orientar las actividades relacionadas con la administración de la planta de 
personal; la elaboración y presentación del plan anual de vacantes ante el 
Departamento Administrativo de la Función Pública; y la determinación de los 
perfiles de los cargos que deben ser provistos mediante proceso de selección 
por méritos. 

5. Formular y dirigir los estudios sobre la modificación de la planta de personal y la 
actualización del manual específico de funciones, requisitos y competencias, y 
presentar y sustentar las propuestas respectivas ante la Dirección General. 

6. Orientar la preparación, elaboración y sustentación del proyecto anual del 
presupuesto por servicios personales asociados a nómina. 

7. Formular, dirigir y administrar los programas de selección, inducción y 
reinducción de los servidores públicos de la entidad, de conformidad con lo 
previsto en la normatividad vigente. 

8. Formular, dirigir y administrar los programas de formación y capacitación de los 
servidores públicos de la CAR, según lo previsto en la Ley y en el Plan Nacional 
de Formación y Capacitación. 

9. Formular, dirigir y administrar los programas de bienestar social e incentivos para 
los servidores públicos de la CAR. 

10. Dirigir la implantación del Sistema de Evaluación del Desempeño de los 
servidores públicos de la Corporación, de conformidad con las disposiciones de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

11. Dirigir la organización y el funcionamiento del registro sistematizado del Talento 
Humano de la Corporación y del archivo documental y magnético de las Historias 
Laborales de servidores y ex funcionarios, de conformidad con las normas que 
rigen la materia, en especial aquellas asociadas con el Sistema de Información 
y Gestión del Empleo Público – SIGEP. 

12. Dirigir la organización y el funcionamiento del archivo documental y magnético 
correspondiente a los Expedientes Pensionales. 

13. Ejercer control sobre el trámite y legalización de las situaciones administrativas 
de los servidores públicos de la Corporación. 

14. Organizar y ejercer control sobre la liquidación de nóminas y prestaciones 
sociales de funcionarios y pensionados, de las transferencias de ley y de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, para garantizar que estas 
actividades se realicen oportunamente y en el marco de las normas que regulan 
tales materias. 

15. Organizar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con la 
actualización del estado de las cuentas de cuotas partes pensionales por cobrar 
y por pagar, así como a las gestiones para los cruces de cuentas o acuerdos de 
pago con las entidades deudoras o acreedoras de la Corporación, por tales 
conceptos. 

16. Suscribir las constancias laborales requeridas a la Oficina, los formularios de 
inscripción a las entidades de seguridad social y de compensación familiar 
cuando ingresan nuevos funcionarios, los reportes y formularios de cotizaciones 
al Sistema Integral de Seguridad Social, los formatos de ley con información para 
el trámite de pensiones o de bonos pensionales y los formularios y demás 
documentos con destino al Fondo Nacional de Ahorro, relacionados con la 
transferencia del auxilio de cesantía causado por los servidores de la CAR. 

17. Prestar apoyo a la Dirección Jurídica para la atención adecuada de los procesos 
en materia laboral, en los cuales la CAR haga parte o en los que intervenga 
como demandante o como tercero interviniente o coadyuvante. 
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La presente se expide a solicitud de él interesado. 

 Dada en Bogotá, a 21 de octubre de 2021 

 
 
 
JOSE ALIRIO SALINAS BUSTOS  
Jefe Oficina de Talento Humano (E) 

 
Elaboró: Anggi Carolina Arandia  
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JHQHUDO ODV TXH GH FRQIRUPLGDG FRQ OD OH\ FRQVLGHUH QHFHVDULDV GHVSOHJDU SDUD
HO FDEDO FXPSOLPLHQWR GHO FRQWUDWR�
�
��� 5HDOL]DU ODV JHVWLRQHV SDUD OD VROLFLWXG \ FUHDFLyQ GH XVXDULRV HQ ORV
GLIHUHQWHV 6LVWHPDV GH JHVWLyQ �6,'&$5� 6,*8� 6$(�� SDUDU ORV FRQWUDWLVWDV GHO
FRQYHQLR� TXH VH UHTXLHUDQ GH DFXHUGR D OR LPSOHPHQWDGR SRU SDUWH GH OD
HQWLGDG�
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4XH UHYLVDGRV ORV DUFKLYRV TXH UHSRVDQ HQ HVWD GHSHQGHQFLD� VH HVWDEOHFLy TXH HO VHxRU
-26( $/)5('2 6$/$0$1&$ $9,/$� LGHQWLILFDGR FRQ FpGXOD GH FLXGDGDQtD�1R�
�����������VXVFULELy \ HMHFXWR FRQ WRWDO DXWRQRPtD WpFQLFD� DGPLQLVWUDWLYD \ ILQDQFLHUD� VLQ
JHQHUDU UHODFLyQ ODERUDO GH DFXHUGR FRQ OR HVWDEOHFLGR HQ OD /H\ �� GH ����� HO VLJXLHQWH
FRQWUDWR�
�
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)(&+$ '( 7(50,1$&,Ï1 '(/ &2175$72�
�� GH GLFLHPEUH GH ����
)(&+$ '( 686&5,3&,21 '(/ $&7$ '( 7(50,1$&,Ï1�
�� GH GLFLHPEUH GH ����
2%/,*$&,21(6 (63(&,),&$6�
�� &RRUGLQDU� GLUHFFLRQDU \ JHVWLRQDU ODV DFFLRQHV GHO SODQ GH )RUPDOL]DFLyQ
0LQHUD� HQ FRRUGLQDFLyQ FRQ HO 0LQLVWHULR GH 0LQDV \ (QHUJtD GHVGH OR WpFQLFR \
OR DGPLQLVWUDWLYR�
�
�� &RRUGLQDU OD VRFLDOL]DFLyQ \ FRQFHUWDFLyQ FRQ ODV RUJDQL]DFLRQHV PLQHUDV
SDUD HO GHVDUUROOR GHO FURQRJUDPD GH ODV DFWLYLGDGHV FRQFHUQLHQWHV DO SURJUDPD
GH IRUPDOL]DFLyQ�
�
�� &RRUGLQDU \ JHVWLRQDU ODV FDSDFLWDFLRQHV FRQ HO HTXLSR WpFQLFR� GH PDQHUD
SHUPDQHQWH HQ WHPDV GH IRUPDOL]DFLyQ� QRUPDWLYLGDG PLQHUD \ DPELHQWDO� XVR
GH WHFQRORJtDV OLPSLDV� VHJXULGDG \ VDOXG RFXSDFLRQDO HQ WRUQR DO SURFHVR GH
IRUPDOL]DFLyQ PLQHUD�
�
�� 'LYXOJDU OD SROtWLFD GH )RUPDOL]DFLyQ PLQHUD HQ HO GHSDUWDPHQWR GH
&XQGLQDPDUFD D DXWRULGDGHV ORFDOHV \ GHSDUWDPHQWDOHV�
�
�� &RRUGLQDU OD LGHQWLILFDFLyQ \ IRUPXODFLyQ GH SUR\HFWRV SURGXFWLYRV
DOWHUQDWLYRV TXH LQYROXFUHQ D ODV FRPXQLGDGHV PLQHUDV GH ORV PXQLFLSLRV REMHWR
GH LQWHUYHQFLyQ�
�
�� &RRUGLQDU OD DFWXDOL]DFLyQ \ HO PDQHMR GH OD EDVH GH GDWRV GH OD SREODFLyQ
PLQHUD REMHWR GH IRUPDOL]DFLyQ HQWUH ORV GLIHUHQWHV DFWRUHV FRPR� 0LQLVWHULR GH
0LQDV� $JHQFLD 1DFLRQDO GH 0LQHUtD� 0XQLFLSLRV \ OD &$5� HQWUH RWURV�
�
�� 5HYLVDU OD LQIRUPDFLyQ GHO FRPSRQHQWH WpFQLFR GH ORV GRFXPHQWRV WpFQLFRV
UHVXOWDQWHV GH OD HMHFXFLyQ GHO FRQYHQLR HQ ORV FRPSRQHQWHV DPELHQWDO� ELyWLFR�
HFRQyPLFR� MXUtGLFR \ VRFLDO�
�
�� ,PSOHPHQWDU FDQDOHV GH FRPXQLFDFLyQ SHUPDQHQWHV GH GREOH YtD �HQWUH �ODV
HQWLGDGHV FRILQDQFLDGRUDV GHO FRQYHQLR�
�
�� 0DQWHQHU LQIRUPDGRV D ORV GLIHUHQWHV �DFWRUHV TXH KDFHQ SDUWH GHO SURFHVR
�GH IRUPDOL]DFLyQ� VREUH ORV DYDQFHV \ GHVDUUROOR GHO PLVPR�
�
��� &XPSOLU FRQ HO FURQRJUDPD GH DFWLYLGDGHV SDUD OD GHELGD HMHFXFLyQ GHO
FRQYHQLR� HQ ORV WpUPLQRV \ SOD]RV HVWDEOHFLGRV�
�
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��� 3UHVWDU WRGD OD FRODERUDFLyQ UHTXHULGD HQ ODV YLVLWDV GH �VXSHUYLVLyQ \ TXH
HVWpQ UHODFLRQDGDV FRQ HO SURFHVR GH IRUPDOL]DFLyQ�
�
��� &RRUGLQDU \ UHYLVDU ORV UHJLVWURV DGPLQLVWUDWLYRV \ FRQWDEOHV TXH SHUPLWDQ
FRPSUREDU OD DGHFXDGD LQYHUVLyQ GH ORV UHFXUVRV TXH HO 0LQLVWHULR OH HQWUHJXH
SDUD OD HMHFXFLyQ GHO SUHVHQWH &RQYHQLR \ SUHVHQWDU ORV LQIRUPHV TXH UHTXLHUD
HO 0LQLVWHULR HQ OD IRUPD \ SHULRGLFLGDG TXH HVWH OR VROLFLWH�
�
��� 5HDOL]DU� LQIRUPHV HMHFXWLYRV GH DYDQFH GH ODV DFWLYLGDGHV FRQWHPSODGDV \
HQ GHVDUUROOR GHO REMHWR GHO FRQYHQLR SDUD HO PLQLVWHULR� HVWLSXODGDV GHQWUR GHO
FRQWUDWR� SUHYLDPHQWH UHYLVDGDV \ DYDODGDV SRU HO VXSHUYLVRU \ XQ LQIRUPH ILQDO
TXH GHEH FRQWHQHU ORV UHVXOWDGRV GHO REMHWR GH HVWH FRQYHQLR�
�
��� )DFLOLWDU \ HQWUHJDU ORV GRFXPHQWRV H LQVWUXPHQWRV LPSOHPHQWDGRV WDQWR GH
JHVWLyQ� RSHUDFLyQ \ FDSDFLWDFLRQHV HIHFWXDGDV D ORV �HQWHV GH FRQWURO SUHYLD
VROLFLWXG GH ODV HQWLGDGHV FRRSHUDQWHV�
�
��� &RRUGLQDU OD SUHVHQWDFLyQ GH HYLGHQFLDV GH GLDULR GH FDPSR \ PHWRGRORJtDV
LPSOHPHQWDGDV HQ HO TXH KDFHU \ VXV UHVSHFWLYRV VRSRUWHV �$FWDV \ UHJLVWURV GH
DVLVWHQFLDV��
��� 3UHVHQWDU� GHQWUR GH ORV SOD]RV \ SDUiPHWURV HVWDEOHFLGRV ORV LQIRUPHV
FRUUHVSRQGLHQWHV D FDGD XQD GH ODV DFWLYLGDGHV UHDOL]DGDV� FRQ UHJLVWUR
IRWRJUiILFR DQH[R�
�
��� 6HJXLU ORV SDUiPHWURV HVWDEOHFLGRV SRU OD QRUPDWLYLGDG YLJHQWH� HQ OR
UHIHUHQWH D ODV PHWRGRORJtDV� QRUPDWLYLGDG \ WpUPLQRV GH HYDOXDFLyQ \
VHJXLPLHQWR�
�
��� *XDUGDU OD FRQILGHQFLDOLGDG GH OD LQIRUPDFLyQ TXH FRQR]FD \ QR XWLOL]DUOD
SDUD RWURV ILQHV GLIHUHQWHV DO REMHWR D FRQWUDWDU�
�
��� $SR\R D OD &RUSRUDFLyQ $XWyQRPD 5HJLRQDO�&$5 HQ OD JHQHUDFLyQ GHO
GRFXPHQWR FRQ SHUILO PXQLFLSDO PLQHUR TXH FRQWHQJD SRU OR PHQRV ODV
FDUDFWHUtVWLFDV JHQHUDOHV GH OD PLQHUtD GHVDUUROODGD HQ FDGD XQR GH ORV QXHYH
��� PXQLFLSLRV SULRUL]DGRV ��GHO ��'HSDUWDPHQWR ��GH ��&XQGLQDPDUFD� ��WHQLHQGR
��HQ FXHQWD ��ODV FDUDFWHUL]DFLRQHV GH ODV XQLGDGHV GH SURGXFFLyQ PLQHUD
HQFRQWUDGDV GHQWUR GH OD MXULVGLFFLyQ GH FDGD XQR GH HOORV�
�
��� $SR\R D OD &RUSRUDFLyQ $XWyQRPD 5HJLRQDO�&$5 HQ OD JHQHUDFLyQ GHO
LQIRUPH ILQDO TXH GHEH FRQWHQHU ORV UHVXOWDGRV GHO REMHWR GHO FRQYHQLR� FRQ
UHFRPHQGDFLRQHV GH SRVLEOHV DFFLRQHV GH IRUPDOL]DFLyQ HQ ODV ]RQDV
GLDJQRVWLFDGDV� DVt FRPR LGHQWLILFDFLyQ GH ODV 830 TXH GHEHQ VHU REMHWR GH
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UHFRQYHUVLyQ ODERUDO \ ORV SRVLEOHV SURFHVRV GH PHGLDFLyQ�
�
��� $SR\R D OD &RUSRUDFLyQ $XWyQRPD �5HJLRQDO�&$5 �HQ OD JHQHUDFLyQ GHO
GRFXPHQWR TXH FRQWHQJD HO SODQ GH PHMRUDPLHQWR SDUD ODV RSHUDFLRQHV
PLQHUDV IDFWLEOHV GH IRUPDOL]DU� LGHQWLILFDGDV GHQWUR GH OD FDUDFWHUL]DFLyQ GH ORV
QXHYH ��� PXQLFLSLRV SULRUL]DGRV HQ HO GHSDUWDPHQWR GH &XQGLQDPDUFD� HO FXDO
GHEH FRQWHQHU DFWLYLGDGHV FODUDV TXH SHUPLWDQ OOHYDU D ODV XQLGDGHV PLQHUDV D
OD IRUPDOLGDG HQ ORV DVSHFWRV OHJDOHV� WpFQLFRV PLQHUR� DPELHQWDOHV� VRFLDOHV�
HPSUHVDULDOHV� HQWUH RWURV�
�
��� $SR\R D OD &$5 SDUD OD JHQHUDFLyQ GHO GRFXPHQWR WpFQLFR GH MRUQDGDV GH
DFRPSDxDPLHQWR LQWHJUDO HMHFXWDGDV HQ PtQLPR WUHLQWD \ XQD � ��� GH ODV
VHVHQWD \ XQD ���� 830 SULRUL]DGDV SRU HVWH 0LQLVWHULR HQ HO 'HSDUWDPHQWR �GH
&XQGLQDPDUFD� HO FXDO GHEH FRQWHQHU SRU OR PHQRV OR VLJXLHQWH� JHQHUDOLGDGHV
GHO WtWXOR �PLQHUR �\ �HO �HVWDGR �GH VXV �H[SHGLHQWHV �PLQHUR \ DPELHQWDO�
�GHVDUUROOR PHWRGROyJLFR \ KDOOD]JRV GH OD YLVLWD GH HYDOXDFLyQ GH ODV
DFWLYLGDGHV PLQHUDV� DPELHQWDOHV� VRFLDOHV \ HPSUHVDULDOHV� DVt FRPR
LQFXPSOLPLHQWRV GH 372 \ 30$� GH DFXHUGR D OLQHDPLHQWRV \ IRUPDWRV
HVWDEOHFLGRV SRU HO 0LQLVWHULR� FXDQWLILFDFLyQ GH LQGLFDGRUHV GH IRUPDOL]DFLyQ
SODQWHDGRV SRU HO 0LQLVWHULR� SURSXHVWD GH PHMRUDPLHQWR� WHQLHQGR HQ FXHQWD OD
HYDOXDFLyQ UHDOL]DGD� VHJ~Q IRUPDWR HVWDEOHFLGR� DFWDV GH 6RFLDOL]DFLyQ GH ODV
SURSXHVWDV� DFWDV \ PHPRULDV GH FDSDFLWDFLRQHV WHyULFR�SUiFWLFDV� VHJ~Q ODV
QHFHVLGDGHV GHO WLWXODU PLQHUR�
1R� '( 5(&,%2 '( &$-$�
�����

�
&RUGLDOPHQWH�
�

-8/,$1 $1'5(6 3(5(= 257,=
6HFUHWDULR *HQHUDO

5HVSXHVWD D� ����������� GHO ����������

(ODERUy� 3DXOD $QGUHD %HFHUUD 6HGDQR � 6*(1
5HYLVy� -XOLDQ $QGUHV 0HMLD *RQ]DOH] � 6*(1

3HGUR $OH[DQGHU 4XHVDGD $YLOD � 6*(1
%HUWKD /XFLD 0RUHQR 0DUWLQH] � 6*(1

&RUSRUDFLyQ�$XWyQRPD�5HJLRQDO�GH�&XQGLQDPDUFD���&$5
6HFUHWDULD�*HQHUDO

5HS~EOLFD�GH�&RORPELD

7HUULWRULR�$PELHQWDO�6RVWHQLEOH
%RJRWi�$Y��(VSHUDQ]D�1R��������36����&yGLJR�3RVWDO���������&RQPXWDGRU����������([W�����KWWSV���ZZZ�FDU�JRY�FR

&RUUHR�HOHFWUyQLFR��VDX#FDU�JRY�FR
*'2�35����)5����9(56,Ï1������������� 3iJ����GH���5DG�������������



%RJRWi�

'RFWRU
-26( $/)5('2 6$/$0$1&$ $9,/$
&$55(5$ ��$ 1R� �� ���
FRFKHIHVDODPDQFD#JPDLO�FRP
%RJRWi

$68172��5HVSXHVWD DO UDGLFDGR ������������ &HUWLILFDGR ��� GH ����

(/ 6(&5(7$5,2 *(1(5$/ '( /$ &25325$&,Ï1 $87Ï120$ 5(*,21$/ '(
&81',1$0$5&$ � &$5

�
�+$&( &2167$5�

4XH UHYLVDGRV ORV DUFKLYRV TXH UHSRVDQ HQ HVWD GHSHQGHQFLD� VH HVWDEOHFLy TXH HO VHxRU
-26( $/)5('2 6$/$0$1&$ $9,/$� LGHQWLILFDGR FRQ FpGXOD GH FLXGDGDQtD�1R�
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JHQHUDU UHODFLyQ ODERUDO GH DFXHUGR FRQ OR HVWDEOHFLGR HQ OD /H\ �� GH ����� HO VLJXLHQWH
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�
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�� $SR\DU MXUtGLFDPHQWH ODV DFWXDFLRQHV GH OD 6HFUHWDULD *HQHUDO HQ FXDQWR D OD
HMHFXFLyQ GHO SURFHVR GH *HVWLyQ &RQWUDFWXDO�
�
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�� 3UR\HFWDU ORV GRFXPHQWRV� DFWDV� PLQXWDV� FRPXQLFDFLRQHV \ DFWRV
DGPLQLVWUDWLYRV TXH VH OH DVLJQHQ�
�
�� 5HYLVDU H[SHGLHQWHV� SUR\HFWRV GH DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV� DFWDV� PLQXWDV \
GHPiV GRFXPHQWRV TXH VH OH DVLJQHQ�
�
�� 3UR\HFWDU UHVSXHVWDV D 'HUHFKRV GH 3HWLFLyQ HQ HO PDUFR GHO REMHWR�
�
�� 3UR\HFWDU FRQFHSWRV \�R FRQFHSWXDU VREUH ORV WHPDV TXH OH VHDQ DVLJQDGRV�
�
�� )RUPDU SDUWH GHO &RPLWp GH (YDOXDFLyQ GH RIHUWDV HQ ORV FDVRV TXH VH OH
DVLJQHQ�
�
��� /DV TXH HQ HO PDUFR GHO REMHWR FRQWUDFWXDO VH UHTXLHUDQ \ OH VHDQ DVLJQDGDV
SRU HO VXSHUYLVRU SDUD HO FRUUHFWR FXPSOLPLHQWR GHO FRQWUDWR�
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4XH UHYLVDGRV ORV DUFKLYRV TXH UHSRVDQ HQ HVWD GHSHQGHQFLD� VH HVWDEOHFLy TXH HO VHxRU 26&$5
0$85,&,2 18f(= -,0(1(=��LGHQWLILFDGR FRQ FpGXOD GH FLXGDGDQtD�1R� ������������VXVFULELy \
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�� GH QRYLHPEUH GH ����
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�� GH MXOLR GH ����
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�� GH MXOLR GH ����
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�� 'HVDUUROODU ODV DFWLYLGDGHV WHQGLHQWHV D SURSRUFLRQDU HO DSR\R MXUtGLFR HQ OD
HMHFXFLyQ GH QDWXUDOH]D SUHFRQWUDFWXDO� FRQWUDFWXDO R SRV FRQWUDFWXDO TXH
DGHODQWH OD 6HFUHWDULD *HQHUDO�
�
�� $QDOL]DU OD GRFXPHQWDFLyQ GH FRQWUDWRV� FRQYHQLRV \ GHPiV TXH OH VHD
DVLJQDGD SRU HO VXSHUYLVRU SDUD ORV UHVSHFWLYRV WUDPLWHV SUHFRQWUDFWXDOHV�
FRQWUDFWXDOHV R SRV FRQWUDFWXDOHV TXH DGHODQWH OD 6HFUHWDULD *HQHUDO�
�
�� 3UR\HFWDU SDUD ILUPD GHO 6HFUHWDULR *HQHUDO ORV FRQFHSWRV� DFWRV
DGPLQLVWUDWLYRV \�R GRFXPHQWRV TXH VH UHTXLHUDQ HQ GHVDUUROOR GH WUiPLWHV
SUHFRQWUDFWXDOHV� FRQWUDFWXDOHV R SRV FRQWUDFWXDOHV TXH DGHODQWH OD 6HFUHWDULD
*HQHUDO�
�
�� $SR\DU D OD 6HFUHWDULD *HQHUDO HQ ODV DFWLYLGDGHV WHQGLHQWHV D OD RULHQWDFLyQ
MXUtGLFD UHTXHULGD SRU ODV GLIHUHQWHV iUHDV� IXQFLRQDULRV \ FRQWUDWLVWDV GH OD
HQWLGDG� UHVSHFWR GH WHPDV SUHFRQWUDFWXDOHV� FRQWUDFWXDOHV R SRV FRQWUDFWXDOHV
TXH DGHODQWH OD 6HFUHWDULD *HQHUDO�
�
�� 3UR\HFWDU GHQWUR GH OD RSRUWXQLGDG OHJDO� OD UHVSXHVWD D 'HUHFKRV GH 3HWLFLyQ
SUHVHQWDGRV HQ UHODFLyQ FRQ ODV HWDSDV SUHFRQWUDFWXDO� FRQWUDFWXDO R SRV
FRQWUDFWXDO GH FRQWUDWRV \ FRQYHQLRV TXH DGHODQWH OD 6HFUHWDULD *HQHUDO�
�
��� $GHODQWDU ORV SURFHVRV GH VHOHFFLyQ GH FRQWUDWLVWDV TXH OH VHDQ DVLJQDGRV�
�
�� (ODERUDU ORV GRFXPHQWRV GH DGLFLRQHV� SURUURJDV� PRGLILFDFLRQHV� FHVLRQHV \
GHPiV GRFXPHQWRV TXH VH UHTXLHUDQ VREUH ORV FRQWUDWRV FHOHEUDGRV SRU OD
&RUSRUDFLyQ�
�
�� (ODERUDU ORV (VWXGLRV 3UHYLRV TXH VH OH DVLJQHQ SDUD ORV SURFHVRV GH
&RQWUDWDFLyQ TXH DGHODQWH OD &RUSRUDFLyQ�
�
�� (ODERUDU ODV PLQXWDV GH ORV FRQWUDWRV GHULYDGRV GH ODV PRGDOLGDGHV GH
VHOHFFLyQ GHVDUUROODGDV HQ OD &RUSRUDFLyQ�
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�� 'XUDQWH OD HMHFXFLyQ GHO FRQWUDWR VH SUHVHQWy VXVSHQVLyQ 1R� �� GHVGH HO
���������� FRQ IHFKD GH UHLQLFLR GHO ����������� SDUD XQ WRWDO GH YHLQWLGyV ����
GtDV�

���'XUDQWH OD HMHFXFLyQ GHO FRQWUDWR VH VXVFULELy FHVLyQ GHO FRQWUDWR HO GtD
����������� FHGHQWH 26&$5 0$85,&,2 18f(= -,0(1(=� FHVLRQDULR -26(
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�� (O VHxRU -26( $/)5('2 6$/$0$1&$ $9,/$ GHVDUUROOy DFWLYLGDGHV HQ OD
(QWLGDG GHVGH HO ���������� KDVWD HO ����������� SDUD XQ WRWDO GH � PHVHV \ ��
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